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(BOE de 31 de julio), por la que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos 
entre la Universidad y las Instituciones 
Sanitarias, Concierto de fecha 25 de 
noviembre de 2003 entre la Universidad de 
Castilla-La Mancha y la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, para la utilización de las instituciones 
sanitarias en la investigación y docencia 
universitarias, el Convenio Colectivo aplicable 
al personal docente contratado (DOCM nº 227 
de 1 de noviembre de 2006), en su caso, los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 
22 de julio de 2003 (DOCM nº 107 de 24 de 
julio), el Reglamento de los concursos 
convocados para la selección de personal 
docente e investigador temporal aprobado por 
el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Castilla-La Mancha de 20 de julio de 2006 
(DOCM de 17 de octubre), modificado por 
Resolución Rectoral aprobada en Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Castilla-La 
Mancha de 27 de marzo de 2007 (DOCM de 24 
de abril) y, de modo supletorio, por el Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado. 

1.2.- Los contratos que suscribirán los 
aspirantes que resulten seleccionados serán 
en régimen laboral, rigiéndose por lo 
establecido en la LOU y sus disposiciones de 
desarrollo, el Estatuto de los Trabajadores, el 
Convenio Colectivo aplicable al personal 
docente contratado de la Universidad de 
Castilla-La Mancha y en la legislación laboral, 
con las peculiaridades que la normativa 
específica establece para los profesores 
asociados en Ciencias de la Salud. 

1.3.- El régimen de dedicación de estos 
contratos laborales será el de tiempo parcial 
de 3 horas lectivas semanales y un número 
igual de tutorías y asistencia al alumno, que 
se desarrollará dentro de la jornada laboral 
establecida para la actividad asistencial. 
Igualmente, la docencia práctica implicará la 
responsabilidad directa del profesor en el 
aprendizaje clínico de los alumnos que le sean 
asignados. En su caso, la actividad 
investigadora se desarrollará en el marco 
establecido por el departamento 
correspondiente, en coordinación con las 
respectivas unidades de investigación de los 
hospitales. 

1.4.- Las retribuciones anuales integras de las 
plazas objeto de concurso serán, las 
establecidas en el Convenio Colectivo aplicable 
al personal docente contratado, en su caso, 
(DOCM de 1 de noviembre de 2006). 

1.5.- El desempeño de las plazas convocadas 
quedará sometido a la Ley 53/84, de 23 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. La 
realización de funciones docentes como 
profesor asociado por personal de las 
Instituciones Sanitarias Concertadas requerirá 
el reconocimiento previo de Compatibilidad. 

2.- Requisitos de los aspirantes 

2.1.- Para ser admitidos a las presentes 
pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los requisitos generales de acceso a la 
Función Pública y los previstos en el artículo 
53 de la LOU y en el artículo 67 de los 
Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha para la figura de Profesor Asociado. 

2.2.- Estar contratado como profesor asociado 
de ciencias de la salud nivel 1 tiempo parcial 
de 3 horas adscrito a la Facultad de Medicina 
de Albacete. 

2.3.- Profesores Asociados 

2.3.1.- Los profesores asociados serán 
contratados entre profesionales y especialistas 
de reconocida competencia que acrediten 
ejercer su actividad profesional fuera del 
ámbito académico universitario. 

2.3.2.- Los profesores asociados habrán de 
respetar, en todo caso, lo previsto en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas y sus 
disposiciones de desarrollo, y no superar la 
edad de jubilación establecida en la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. Asimismo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base 7ª del Real Decreto 
1558/1986, los aspirantes a cada una de las 
plazas, deberán ostentar los siguientes 
requisitos: 

1. Estar en posesión del título oficial de 
Especialista correspondiente, salvo en aquellas 
especialidades en las que, por no existir el 
título oficial de Especialista, la Comisión 
acuerde, en función de la experiencia de los 
candidatos, otorgar la plaza a aquellos que se 
encuentren en posesión de títulos equivalentes 
o acrediten experiencia contrastada en la 
especialidad de que se trate. 
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